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INTRODUCCIÓN

Llevamos cuatro mandatos como juez de paz, en la localidad vizcaí-
na de Sestao y, sinceramente, el recorrido o experiencia de estos años, nos 
recuerda a Las cuatro estaciones de Vivaldi, por la combinación de ritmos 
(rápido, lento, rápido). Y es que siempre hemos empezado nuestra labor 
con algún sobresalto o novedad en relación a la justicia de paz: el año 2007, 
porque el año anterior se presentó un proyecto para reforzar justicia de 
proximidad1; el año 2011, porque en el marco del Plan Estratégico para la 
Modernización de la Justicia 2009-2012, se iba a cambiar la organización 
judicial española, creando los tribunales de instancia2; el año 2016, porque la 
Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modificaba la Ley Or-
gánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, hizo desaparecer las 
faltas, cuyo enjuiciamiento era parte de la labor fundamental de los juzga-
dos de paz, y, finalmente, en 2019, porque, tras una moción de censura, llegó 

1	 Concretamente, el año 2006 se publicó, en el Boletín Oficial de las Cortes Ge-
nerales, el Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, en materia de justicia de proximidad y Consejos de 
Justicia que, finalmente, no vio la luz.

2	 Mediante el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modificaba la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la creación de los tribunales de 
instancia, identificado como 121/000144 y publicado en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales, el 2 de agosto de 2011.
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al Gobierno el PSOE, partido político que llevaba años postulando la desa-
parición de los juzgados de paz. A día de hoy, a punto de finalizar nuestro 
cuarto mandato, desconocemos si podremos presentarnos a la reelección. 

Con todo, el Allegro-Adagio-Allegro que ha acompañado, durante 
más de tres lustros, a nuestra práctica como titular de un órgano juris-
diccional municipal de primer nivel ha alimentado un trabajo académico 
y doctrinal, con perspectiva jurisdiccionalista, sobre la materia, analizando 
la vicisitud que tocaba vivir en el momento. A día de hoy –mayo del año 
2023–, una vez más, parece que se va a poner fin a la justicia de paz, como 
viene entendiéndose en los últimos años (con una persona titular no obli-
gatoriamente técnica en Derecho, elegida, prioritariamente, por el Pleno del 
Ayuntamiento y con, cada vez, más escasas competencias). El causante es 
el Plan de Justicia 2030 del Ejecutivo central gobernante y, más concreta-
mente, la futura Ley de Eficiencia Organizativa del Servicio Público de Jus-
ticia (actualmente, Proyecto de ley). Nos suena la melodía y nos preocupa, 
realmente, no por nuestro cargo (como se sabe, y explicará, apenas se puede 
vivir del mismo), sino por el hastío que advertimos en la doctrina jurídico 
procesal. ¿Cuántos años llevamos oyendo la misma sintonía? Desde que, en 
aras al predominio del principio de separación de poderes, se despojó a los 
alcaldes de la potestad de servir justicia, a nivel municipal, para atribuírsela 
a los jueces de paz, la falta de estabilidad (además, de su alta politización) ha 
sido su rasgo esencial. Lo acredita un dato: mientras en los siglos XIX y XX, 
los juzgados de primera instancia, las audiencias territoriales y el Tribunal 
Supremo (en adelante, TS) han permanecido orgánicamente invariables, 
sin apenas modificación alguna, en ese mismo tiempo, la justicia de base 
local ha estado en manos de los alcaldes, jueces de paz, jueces municipales, 
tribunales municipales y jueces comarcales3. Seguramente, es por ello, que 

3	 Dimos cuenta de ello, ORDEÑANA GEZURAGA, IXUSKO, «Una patata ca-
liente en la organización judicial española o sobre el futuro de la justicia de ám-
bito municipal (la llamada justicia de paz) en nuestro ordenamiento jurídico», 
Consultor de los ayuntamientos y de los juzgados: Revista técnica especializa-
da en administración local y justicia municipal, núm. 14/2012, calificando la 
justicia de base municipal como «patata caliente». Lo es ahora más que nunca.
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la cuestión ya no llama la atención de los y las procesalistas. La falta de 
atención del legislador sobre la materia también justifica la aptitud de la 
doctrina. Sin embargo, los acordes que se anuncian, nos requieren que, de 
nuevo, estemos atentos y atentas a la cuestión. El pentagrama nos trae un 
Allegro: la última iniciativa legislativa propugna una «evolución» de los 
juzgados de paz, convirtiéndolos en Oficinas de Justicia Municipal (en lo 
sucesivo, OJM), nutriéndose de sus actuales Secretarías y dotándoles de 
más competencias, si bien prescindiendo de los actuales titulares del órgano 
judicial unipersonal. Es una vicisitud que requiere nuestra atención, si bien 
entendemos que la coyuntura exige un trabajo de investigación que no se 
fije únicamente en la misma; es la excusa para analizar todos y cada uno 
de los elementos de la justicia de paz y para determinar, definitivamente, 
su futuro. Se requieren abundantes disquisiciones, al efecto, entendiendo 
estas en la primera acepción que del término recoge la RAE, como «examen 
riguroso que se hace de algo, considerando cada una de sus partes».

Resulta innegable que una de las cuestiones en las que estamos de 
acuerdo todos y todas las procesalistas es en la existencia de un debate, no 
solo en la época de la Democracia, tras la entrada en vigor de la vigente Cons-
titución española (en adelante, CE) sino, incluso, antes –desde su creación–, 
en torno a la justicia de paz. A día de hoy, igual que en las últimas décadas, 
la doctrina está dividida en torno a dos posturas principales: la de aquellos y 
aquellas que, en sintonía con la última iniciativa legislativa, mantienen que 
hay que hacerla desaparecer, y la de los que defienden su mantenimiento, sin 
perjuicio de que requieren cambios en su configuración. Como tendremos 
ocasión de argumentar, nos movemos en esta última postura.

Actualmente, parece postularse la desaparición de los juzgados de paz 
atendiendo a su escasa eficiencia. Argumenta, al respecto, el Proyecto de 
Ley de Eficiencia Organizativa del Servicio Público de Justicia (en adelante, 
PLEOSPJ) que los juicios civiles de los que conocen (aquellos determinados 
por la cuantía (art. 250.2 Ley de Enjuiciamiento Civil) (en adelante, LEC), 
siempre que esta sea menor a 90 € (art. 47 LEC)) «de acuerdo a las esta-
dísticas son residuales». Se alude, igualmente, a la futura no necesidad de 
cumplimiento de exhortos para realizar actos de comunicación «que van a 
reducirse notablemente con la transformación digital que se está implan-
tando en la Administración de Justicia». Por último, el prelegislador alude 
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a su falta de necesidad de colaboración, en materia de Registro Civil, como 
consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (en adelante, LRC) que lo regula. Luego, en esto tiempos en 
los que parece buscarse, prioritariamente, la eficiencia del servicio público 
de la justicia (no sólo organizativa, sino también procesal –de la mano del 
Proyecto de Ley de Medidas de Eficiencia Procesal del Servicio Público de 
Justicia (en adelante, PLMEPSPJ)– y digital –conforme al Proyecto de Ley 
de Medidas de Eficiencia Digital del Servicio Público de Justicia (en lo suce-
sivo, PLMEDSPJ)–, parece no haber sitio para la justicia de paz. Se justifica 
que, atendiendo a los medios que requiere y a los resultados que ofrece, 
no resulta a cuenta. Luego, tras muchos años tremendamente cuestionada, 
(¿por fin?) se ha decidido su aniquilación. Conscientes de la trascendencia 
de la decisión, queremos acreditar su acierto o desacierto. Debemos, situar, 
al respecto, el debate principal en el marco de las funciones y/o las compe-
tencias actuales de la justicia municipal de primer nivel o escalón4 (su coste 
y resultado), sin perder de vista que estos órganos jurisdiccionales son parte 
de un entramado mayor, en el que el PLEOSPJ pretende realizar más modi-
ficaciones (principalmente, hacer desaparecer los juzgados (unipersonales) 
actuales, para convertirlos en tribunales (pluripersonales) de instancia, al 
tiempo que crea un tribunal central de instancia). Con todo, nos topamos, 
otra vez, con la discusión principal que ha acompañado, los últimos años, a 
la justicia de paz. La abordaremos, sin perjuicio de que, para decidir adecua-
damente sobre el futuro de aquella, entendemos que previamente, también, 
hay que abarcar otros cuestionamientos existentes en la materia: desde la 
constitucionalidad de estos órganos jurisdiccionales –tremendamente cues-
tionada hasta el día de hoy–, a la forma de elección del juez y la jueza de 
paz y su sometimiento a la Administración local5, pasando por su condición 

4	 Así lo reconoce el art. 26 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial (en adelante, LOPJ), al establecer a los juzgados de paz entre los órga-
nos jurisdiccionales a los que se reconoce la potestad jurisdiccional o función de 
«juzgar y ejecutar lo juzgado» (art. 117.3 CE).

5	 Al respecto, históricamente, se ha predicado su alta politización. Como adver-
tiremos en el capítulo cuarto de esta investigación, es evidente la sumisión de 
la justicia municipal a la situación política del país, mostrando aquella caracte-



IXUSKO ORDEÑANA GEZURAGA 
INTRODUCCIÓN

LA JUSTICIA DE PAZ: NUEVOS TIEMPOS, ¿NUEVAS (INFRA)ESTRUCTURAS? DISQUISICIONES ANTE LA 
CREACIÓN DE LAS OFICINAS DE JUSTICIA EN LOS MUNICIPIOS EN LUGAR DE LOS JUZGADOS DE PAZ

33

de no técnico en Derecho. Dedicaremos, a ello, el capítulo tercero de esta 
investigación, al tiempo que analizamos las fortalezas y debilidades de la 
configuración jurídica última de la justicia de paz.

Antes, no obstante, y como punto de partida de este trabajo, nos he-
mos de fijar en el contexto actual que parece legitimar la desaparición de la 
justicia lega de base municipal: el Plan Justicia 2030 del Ejecutivo central 
español en el que se concreta el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para el Servicio Público de Justicia. Miraremos el entorno de 
este plan, incidiendo en sus 3 objetivos: el acceso a la justicia (objetivo pri-
mero), la eficiencia del servicio público de justicia (objetivo segundo) y la 
contribución a la sostenibilidad y cohesión (objetivo tercero). Resulta esen-
cial, asimismo, reparar en los distintos programas previstos por el Gobierno 
del Estado para la implementación de estos tres objetivos (tres por cada uno 
de ellos) y en los proyectos previstos, al efecto. Sin perjuicio de ofrecer una 
imagen del ideario total o integral, nos centraremos en el segundo objetivo 
(la eficiencia del servicio público de justicia) y, especialmente, en el PLEOS-
PJ, analizando específicamente las nuevas OJM (¿sucesoras o sustitutas de 
los juzgados de paz?) en el marco de los tribunales de instancia y la nueva 
regulación («redefinición») de la oficina judicial. A ello dedicaremos el ca-
pítulo primero.

No podemos empero terminar de hacer un diagnóstico de la situación 
actual y posible futuro de la justicia de paz –propósito de la primera parte de 
este estudio–, sin incidir en su configuración y régimen jurídico vigente. Lo 
abordaremos, en el capítulo segundo, en el que, con perspectiva principal-
mente iuspositivista, con un tono pretendidamente objetivo, analizaremos 
el órgano jurisdiccional ahora cuestionado por el PLEOSPJ (el juzgado de 

rísticas distintas (organización general, competencias, estatuto del juez, …) en 
los distintos momentos, conforme al bando político en el poder. En este sentido, 
muestra clara de su alta politización, históricamente se ha visto con normalidad, 
en nuestro ordenamiento jurídico, que a la conquista del gobierno por parte de 
un grupo político le acompañe un relevo masivo o general de los jueces muni-
cipales. 
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paz) y, en especial, su elemento más polémico: su titular (el juez y la jueza 
de paz)6. 

En la segunda parte de la monografía, en busca de una solución de-
finitiva para la eterna agonía en la que vive la justicia de paz, en nuestro 
ordenamiento jurídico, con la firma creencia de que todo es lo que queda 
de lo que fue, vamos a estudiar sucintamente su historia, desde su creación 
hasta el régimen jurídico y procesal impuesto por la CE de 1978. Al respec-
to, el capítulo cuarto, nos mostrará, en general, los vaivenes vividos –esa 
secuencia rápido, lento, rápido a la que nos referíamos–, y, en especial, que 
los debates actuales en torno a la «justicia menor»7, no lo son tanto. De ahí 
que tengamos claro que es hora de poner fin a la discusión sobre la exis-
tencia de este órgano judicial. A ello quiere contribuir, sin perjuicio de que, 
ciertamente, lo cumpla, este trabajo de investigación.

Con mayor profusión analizaremos las discusiones y eventuales pro-
puestas que, tras la entrada en vigor de la CE, en época de Democracia, se 
han dado en torno a la justicia de paz, y que nos han traído hasta el día 
de hoy. Al respecto, veremos, en el capítulo quinto de este trabajo, que los 
principales partidos políticos del país llevan años diciendo que la justicia 
municipal, servida por un juez o jueza no técnico o técnica, presenta escasas 
potencialidades a futuro. Comulgamos con ellos si bien ello no tiene por 
qué solucionarse mediante la aniquilación del órgano. Quizás sea más fruc-
tífero una transformación del mismo.

En este contexto, analizaremos el último hito en la materia, en el sex-
to capítulo, reparando en la conversión de los juzgados de paz en OJM, que 
pretende el PLEOSPJ. Examinaremos, para ello, el régimen jurídico en el 

6	 Así lo entendemos por configurar el PLEOSPJ la OJM como «la evolución de 
los Juzgados de Paz a modernas Oficinas de Justicia en los municipios» (EM 
segundo), al tiempo que promulga la desaparición de su titular (DT sexta)

7	 Así, llaman a la justicia de paz, entre otros GARCÍA RODRÍGUEZ, HORACIO, 
«De la justicia municipal a la justicia de paz», Revista Vasca de Derecho Pro-
cesal y Arbitraje, núm. 2/1990 y PERDIGUERO BAUTISTA, EDUARDO, «La 
planta y Demarcación judicial española. Su necesaria reforma», Diario La Ley, 
núm. 7429/2010.
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que se quieren crear y con el que se quieren dotar. Anunciamos que no nos 
termina de convencer. Así, el diagnóstico de la justicia de paz (primera par-
te de la investigación), la búsqueda de soluciones para la misma (segunda 
parte) y el examen de la última propuesta para sustituir a los juzgados de 
paz (las Oficinas de Justicia Municipal) nos llevan a afirmar que, tal vez, hay 
que seguir buscando, madurando las alternativas, o incluso, que más vale 
lo malo conocido que… Con todo, fragüe o no la última reforma, se cons-
tituyan o no las OJM, este trabajo pretende contribuir a la reflexión sobre 
la justicia de paz, mostrando sus debilidades y fortalezas, y posibilidades de 
futuro. Es nuestra aportación a un debate que queremos alimentar y que 
nos afecta personalmente, en nuestra condición de juez de paz, pero que 
también afecta a otras 7700 personas, otros tantos municipios, sus habitan-
tes y, especialmente, al sistema de justicia en su conjunto.

Esta investigación se ha realizado en el marco del proyecto del Mi-
nisterio de Ciencia e Innovación «Ejes de la justicia en tiempos de cambio» 
(IP: Sonia Calaza López, PID2020-113083GB-100) y del Grupo Consolida-
do de Investigación del Sistema Universitario Vasco (grupo A, excelencia) 
«Derechos Fundamentales y Unión Europea. Retos actuales y futuros en la 
tutela de los derechos» (IP: Juan Ignacio Ugartemendia Eceizabarrena, IT 
1455-22) y ha contado con la inestimable ayuda económica de la Fundación 
Manuel Serra Domínguez (VII Convocatoria de ayudas).

El autor




